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Patrimonio y Contratación 

CIF: P3412000F - CALLE MAYOR, 7 – 34001 – Palencia - Tfno. 979 71 81 00

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración
24 de enero de 2024 a las 09:00:00

Lugar de celebración
Videoconferencia

Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Carlos José Hernández Martín, Concejal-delegado de Contratación

SECRETARIO
D./Dña. JOSE LUIS BARBERA BUSTOS, Adjunto Jefe del Servicio de Patrimonio y Contratación
VOCALES
D./Dña. Ana María Rubio Jiménez, Viceinterventora
D./Dña. Mª Rosa de la Peña Gutiérrez, Secretaria
ASESOR
D./Dña. Eva María Antolín Martínez, Administrativa del Servicio de Patrimonio y Contratación

Orden del día
1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 204/2023 - La adquisición de las licencias, así como el 
soporte de la herramienta de antivirus municipal que posibilite un correcto uso de la misma para el 
cumplimiento de las funciones del Departamento de Informática.
2.- Propuesta adjudicación: 204/2023 - La adquisición de las licencias, así como el soporte de la 
herramienta de antivirus municipal que posibilite un correcto uso de la misma para el cumplimiento de las 
funciones del Departamento de Informática.

Se Expone
1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 204/2023 - La adquisición de las licencias, así como 
el soporte de la herramienta de antivirus municipal que posibilite un correcto uso de la misma para 
el cumplimiento de las funciones del Departamento de Informática.

Se comprueba que SOLUCIONES INORMÁTICAS ON LINE, S.L. no ha presentado, dentro del plazo 
otorgado al efecto, la justificación de la viabilidad de su oferta, al haber sido identificada por la Mesa de 
Contratación como incursa en presunción de anormalidad.

En su virtud, la Mesa de Contratación, acuerda excluir de la licitación a SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS ON LINE, S.L.

2.- Propuesta adjudicación: 204/2023 - La adquisición de las licencias, así como el soporte de la 
herramienta de antivirus municipal que posibilite un correcto uso de la misma para el 
cumplimiento de las funciones del Departamento de Informática.

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la Mesa concluye la siguiente 
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 
licitadores en las diferentes fases: 

Orden: 1 NIF: B74368127 EMPATIZA CONSULTING, S.L. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 8.64
Total puntuación: 8.64



Orden: 2 NIF: B39363387 AMBAR TELECOMUNICACIONES, S.L.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 7.8
Total puntuación: 7.8

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:

D./Dña. JOSE LUIS BARBERA BUSTOS D./Dña. Carlos José Hernández Martín
     SECRETARIO/A PRESIDENTE/A


